
Año de 1891. Jueves 20 de Noviemhre Núm, 128

DS  LA PROVISCIAD >< V', <1, - > OLIU.
3E PUEíLlGA TODOS LOS LSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

^aüiOíos DE süsoaioiOM.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, ^5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio do SS oénts. por línea.

i _ Las leyes obligarán en la Península.
! islas adyacentes, Canarias y territorios
i de Africa sujetos á la legislación pe- 
j ninsular, á los veinte dias de su pro- 
j mulgacion, si en ellas no sé dispusiere 

otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación 

el día en que termine la inserción de ¡ 
la ley en la G-aceta. \

f'ArticU'lo 1,® del Código Civil vÍQ&yile.J i

PUÏPÏ0 DE SÜSOSIOIÚK.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincia! 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. DIRECCIDN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
PARTE OBTOIAE.

PR8S1DSNCIA_DE1^SSEJ8 DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con- 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 25 de Noviembre de 1891.)

Secciop segunda.

Ministerio de ia Gobernación.
SUSCRICION NACIONAL 

para remediar las de-sgracias ocasionadas 
por las inundaciones.

Número. __Pesetas.

Stima anterior.. . .3.100.796^35 
666 Recaudado en provin

cias en el día de a^^er
23 dei actual. . . . 5.842‘84

Suma3.106.63949

Nota. Continúa abierta la suscricion en 
la Caja del Banco de España y en las sucur
sales del mismo en provincias,

[Gaceta del 24 de Noviembre de 1891.)

j En virtud de lo dispuesto por Real orden 
i de 24 Octubre último, esta Dirección ge- 
1 ne.ra] ha señalado el día 16 del próximo mes 
! de Enero á la una de la tarde, para ia adju

dicación en pública subasta de los acopios pa
ra conservación en 1891 á 92, de la carretera 
de Medina de Rioseco á Villalpando, provincia 
de Valladolid, cuyo presupuesto es de diez 
mil cuatrocientas veintiuna pesetas treinta 
céntimos.

l.a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
haHándQse de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de 
Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha, hasta las cinco de la tarde dei 
día 11 de Enero próximo y en las Seccio
nes de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie-
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rio oficial en Madrid, dentro del término de 
veinte días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los 
derechos de inserción del anuncio de la subas
ta en la Gaceta y Boletín ofi.cíal de la provin
cia donde radica la obra.

2? Antes del otorgamiento de la escritura 
deberá el rematante consignar como fianza, 
en Madrid, en la Caja general de Depósitos, 
en metálico ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vigentes, 
el 5 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata.

3? La fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitivas y se justifique el pago 
total de la contribución de subsidio industrial, 
y de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4? Se dará principio á la ejecución de las 
obras dentro del término de cuarenta días á 
contar desde la fecha de aprobación del rema
te v deberán quedar terminadas en el plazo de 
cuatro meses.

5? Todos los gastos de replanteo y de 
liquidación serán de cuenta del contratista.

6? Se acreditará mensualmente al contra
tista el importo de las obras ejecutadas con 
arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su 
abono se hará en metálico, sin descuento al
guno, por la Administración Económica de la 
provincia donde radican las obras.

7.^ El contratista podrá desarrollar los tra
bajos en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma de la que 
corresponda á prorrata, teniendo en cuenta la 
cantidad del remate y el plazo de ejecución. 
Por tanto, los derechos que el art. 38 de las 
condiciones generales concede al contratista, 
no se aplicarán partiendo corno base de la fe
cha de las certificaciones, sino de la época en 
que deban realizarse los pagos.

Madrid 2 de Noviembre de 1891.—El Di
rector general, M. Catalina.

Talón núm. 405.

g')S cerrados, en papel sellado ele la clase un- j 
décima, arreglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que lía de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta 
será de ciento diez pesetas en metálico, 
ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á ca
pa pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro- 
pcsiciones iguales se procederá en el acto a un 
sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1891.—El Di
rector general, M. Catalina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.......según cédula per
sonal número......enterado del anuncio pu
blicado con fecha....... de... . último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios para conservación en 1891 á 
92 de la carretera de Medina de Rioseco á 
Villalpando, provincia de Valladolid, se com- 
promete á tomará su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la can
tidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se anada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propo7iente.)

Condiciones ^particulares y económicas que, además 
de las facultativas corresqiondientes y de las ge
nerales aprobadas por Feal clecreto de 11 de -Ju
nio de 1886, han de regir en la contrata de 
las obras de acopios para consecración en 1891 a 
92, de la'.carretera de Medina del Bioseco á Vi
llalpando^ ^provincia de Jalladolid.

1? El rematante quedará obligado á otor- 
.u-ar la correspondiente escritura ante el Nota- ,
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En virtuel de lo dispuesto por Real orden 
de 24 de Octubre último esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 16 del próximo mes de 
Enero á la una delà tarde, paralaadjudicacion 
en pública subasta, de los acopios para con
servación en 1891 á 92 de la carretera de Va
lladolid á Tórtoles, provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto es de diez mil ochocientas 
veintiuna pesetas setenta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de Va
lladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del 
día 11 de Enero próximo y en las Secciones 
de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la cla
se undécima, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será de ciento diez pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acorapañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á 
un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1891.—El Di
rector general, 4/. Catalina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.......según cédula per
sonal número.....  enterado del anuncio pu
blicado con fecha..... de.....  último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios para conservación en 1891 á

92 de la carretera de Valladolid á Tórtoles, 
provincia de Valladolid,,se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además 
de las facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Beal decreto de 11 de Ju
nio de 1886, Iam de regir en la contrata de las 
obras de acopios qmra conservación en 1891 á 
92 de la carretera de Valladolid á Tórtoles, pro
vincia de Valladolid.

1 / El rematante quedará obligado á otor
gar la correspondiente escritura ante el No
tario oficial en Madrid, dentro del término de 
veinte días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de 
los derechos de inserción del anuncio de la 
subasta en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia donde radica la obra.

2 .® Antes del otorgamiento de la escritu
ra deberá el rematante consignar como fian
za, en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, en metálico ó efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposiciones vi- 
o-entes, el 5 por 100 del importe , del presa- 
puesto de contrata.

3 .*^ La fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y 
liquidación definitivas y se justifique el pago 
total de la contribución de subsidio indus
trial, y de los daños y perjuicios, si los hu
biere.

4 .“ Se dará principio á la ejecución de las 
obras dentro del término de cuarenta días á 
contar desde la fecha de aprobación del rema
te, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cuatro meses.

5 / Todos los gastos de replanteo y deli- 
quidacion serán de cuenta del contratista.
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6? Se acreditará mensualmente ai contra
tista el importe de las obras ejecutadas con 
arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el ingeniero, excepto en el ca
so á que se refiere la condición siguiente, y 
su abono se hará en metálico, sin descuento 
alguno, por la Administración Económica de 
la provincia donde radican las obras,

7? El contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma de la que 
corresponda á prorrata, teniendo en cuenta 
la cantidad del remate y el plazo de ejecución. 
Por tanto, los derechos que el art. 38 de las 
condiciones generales concede al contratista, 
no se aplicarán partiendo como base de la fe
cha de las certificaciones, sino de la época en 
que deban realizarse los pagos.

Madrid 2 de Noviembre de 1891,—El Di
rector general, JY. Catalina.

Talón núm. 406.

Sección cuarta.
Bebism civil ác la pravincia de Valladolid.

Seccionde fomento.-Negociado Carreteras.
El día 30 del actual tendrá lugar ante el 

Alcalde de Aldea de San Miguel y el repre
sentante de la Administración I). Pedro Ba
rrios, nombrado por el Sr. Ingeniero Jefe de 
()bra.s públicas, el pago de las expropiaciones 
de terrenos ocupados en dicho término muni
cipal, con destino á la carretera de tercer or
den de la estación de Valdestillas á la de Se
govia á Valladolid.

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial en cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 39 de la ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879 y 151 
del Reglamento para su ejecución; y á fin de 
que los dueños interesados ó sus apoderados 
en legal forma y que se expresan en' la rela
ción que se insería, concurran dicho día á per
cibir las cantidades que les correspondan por 
las fincas expropiadas.

Valladolid 25 de Noviembre de 1891.
El Gobernador interino,

®íjitlíio be S^ph^tt.

Delación que se cita.

I). Alanuel Gallego, Valladolid.
Herederos de D. Manuel Bachiller, Valladolid.
D. C’árlos Pasalodos, Cuellar.

» Julian Ortega, Portillo.
» Juan del Rio, Portillo.
» Cipriano Sanz, Portillo.

SSMiaOH PHOOTm^VÁLLADCLID.
No habiendo tenido efecto por falta de li

citadores las subastas intentadas el día 29 de 
Octubre último para la adjudicación de los 
acopios de piedra para el firme de la 
carreteras provinciales de la de Valladolid á 
Tórtoles en Renedo á Pesquera de Duero y de 
Castronuno a la estación del ferrocarril de 
Medina á Zamora, la Comisión en sesión de 
18 del corriente, ha acordado tenga lugar una 
segunda subasta bajo los tipos de 6.480 pese
tas y 420 pesetas respectivamente y en los 
mismos término.s que la anterior; en su virtud 
he dispuesto señalar el día 10 de Diciembre 
próximo y hora de las doce de su mañana.

Valladolid 23 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial de esta 
provincia del día 26 de Noviembre último, 
de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de piedra para la conservación del fir
me de la carretera de..... , se compromete to
mar á su cargo los mismos, con estricta suj.e- 
cion á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de...... (en letra) pesetas.

CFecha y firma del proponente.}

Núm. 4.008.

Aiministracíón le Cootritiaciofies de la provincia tío lallalolil.

Cédulas personales.

Terminando el día 30 del corriente mes el 
plazo voluntario para la adquisición, sin re
cargo, de las cédulas personales del actual
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ano económico, se llama la atención de las 
personas á quienes interesa que hasta dicho 
día se efectuará la expendicion de dichos do
cumentos en el despacho situado en el edifi
cio de la Delegación de Hacienda, advirtiendo 
que transcurrido el plazo referido incurrirán 
los morosos en el pago de los recargos preve
nidos en el art. 41 de la vigente Instrucción 
del impuesto, ó sea en el duplo del valor de 
Ja cédula y en el del arbitrio municipal,

Valladolid 24 de Noviembre de 1891.—El 
Administrador de Contribuciones, Francisco 
Ferreras.

NúM. 4.013.

CONSUMOS.

CÉDULA DE CITACION.

Para resolver la denuncia presentada en 
esta oficina por los empleados del resguardo 
de Consumos, Cesáreo Frutos, Víctor Martí
nez y otros, se cita de comparecencia á juicio 
administrativo para el día 27 del actual á las 
once de la mañana á un desconocido que el 
día 1." del corriente á las ocho y media de la 
noche pretendió introducir fraudulentamente 
23 kilógramos de carne fresca por el punto 
denominado «Paso nivel del Arco Ladrillo» 
dándose á la fuga y abandonando el caballo 
que conducía la mercancía.

Lo que se hace saber por medio de la pre
sente en el Boletín Oficial de esta provincia 
para conocimiento del interesado, significán
dole que puede concurrir á dicho acto acom
pañado de un defensor ú hombre bueno que 
le represente en el mismo, pues en otro caso 
se le nombrará de oficio por la Junta.

Valladolid 17 de Noviembre de 1891.—El 
Presidente, Francisco Ferreras.

Núm. 4.007.

líministratiM de Prop¡eíaí8S y Defetlias iel Escalo
DELA

ANUNCIO.
Habiendo sufrido extravío una instancia 

que en 8 de Junio de 1876 presentó en la ex
tinguida Administración Económica de esta 

provincia D. Frutos García y García, de esta 
vecindad, á laqueacompañabaseispagares Sus
critos por el mismo á favor del Estado, por la 
compra de una casa, sita en el pueblo de Hor- 
nillosy procedente < e una Capellanía titulada 
de los Muñoces; se anuncia en este periódico 
oficial para que, en el caso de haber sido ha
llados dichos documentos por cualquier perso
na, se sirva presentarlos en esta oficina, á 
fin de unirlos al expediente de su referencia.

Valladolid 21 de Noviembre de 1891.—El 
Administrador, Ramiro Rossi.

Núm. 4.002.

UaivErsidad Litsraria da VaUadalid.

SECRETARÍA.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
4.° de la Real orden de 13 de Abril último, las 
Maestras que hayan solicitado tomar parte en 
las oposiciones para mejora de sueldo de sus 
escuelas, se servirán presentarse en esta Uni
versidad el dia 1." de Diciembre próximo pa
ra dar principio á los ejercicios cuando el Tri
bunal designe.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Rector se 
anuncia para conocimiento de las interesadas.

Valladolid 21 de Noviembre de 1891.—El 
Secretario general, Julián Samaniego y Sa
maniego.

Núm. 3.095.

Terminado el repartimiento de consumos 
de esta localidad para el año económico ac
tual, se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho 
días, para satisfacción de los contribuyentes 
comprendidos en el mismo, á fin de que du
rante dicho período hagan las reclamaciones 
que á su derecho convengan, pasado el mis
mo no serán admitidas las que se presenten 
aunque resulten justas.

El Campillo 23 de Noviembre de 1891.— 
El Alcalde, Calixto González.—Prudencio 
Muñoz Carrero, Secretario.
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NÚM. 3.099.

Alcaldía constítocional de 
Wcral de la Paz.

Para la recaudación del recargo municipal 
impuesto sobre la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este Distrito munici
pal, correspondiente al primero y segundo tri- 
inestresdelactual año económico, se han seña
lado los días 25, 26 y 27 del corriente, de 
nueve á doce de sus respectivas mañanas, en 
la Casa Consistorial.

Lo que se hace público por 'el presente á 
fin de que llegue á conocimiento de los con
tribuyentes comprendidos en el repartimien
to aprobado al efecto.

Moral de la Paz 20 de Noviembre de 1891.
—El Alcalde, Roman de Prado.

Sección quirita.

NuM. 4.000.

Don Casimiro González O-arcía-Valladolid, 
Juez municipal en funciones de instruc
ción del distrito de la Audiencia de esta 
capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Santiago San José, vecino y do
miciliado que ha sido en esta Ciudad, sin que 
le haya tenido fijo, soltero, de veinticinco 
años de edad, cuyas demás señas se expresa
rán á continuación, para que dentro del tér
mino de diez días, comparezca ante este Juz
gado con el objeto de practicar una diligen
cia acordada en causa criminal que contra el 
mismo se sigue sobre lesiones á Pedro Rodrí
guez Chimeno, previniéndole que do no veri
ficarlo en el término antedicho se le irroga- 
garán los perjuicios que haya lugar en de
recho.

Y á la vez se ruega á todas las Autorida
des y encarga á los Agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y prisión 
de dicho procesado, poniéndoíe á disposición 
de este Juzgado con las seguridades nece
sarias. .

Dado en Valladolid á veintitrés de No
viembre de mil ochocientos noventa y uno. 
—Casimiro González Garcia-Valladolid.—Por 
mandado de S. S'.**, Licenciado Emilio Frías.

Señas de dicho procesado.

Estatura un metro seiscientos noventa y 
nueve milímetros, ojos, pelo y cejas negro, 
barba poblada, color bueno, nariz y boca re
gulares; visto bombachos y blusa azules, cha
queta de paño bastante usada, color casta
ño con pintas encarnadas, camisa de algodón 
blanco, calza alpargatas negras, y á la cabeza 
boina color café.

NuM. 4.003.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia y de instrucción del distri
to de la Plaza de esta Ciudad, en causa que se 
sisme contra Bruno Velasco, sobre hurto, se 
cita al perjudicado Policarpo Monge Antolín, 
vecino que fué de Palencia y que se cree re
side en la actualidad en Bilbao, para que den
tro de los diez días siguientes ai de la inser
ción de la presente en los Bolelines oficiales 
de Palencia, Bilbao y Valladolid y en la Ga
cela de Madrid comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, para ampliar su declaración en la 
expresada causa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que esta
blece el caso caso quinto del artículo ciento 
setenta y cinco de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Valladolid veinte de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y uno.—-El Secretario, 
Benito Fernandez.

NÚM, 4.001.

Don Emilio lorias laomelino, Escribano de 
actuaciones del distrito de la Audiencia.

Doy fé: Que en la demanda incidental de 
pobreza de que se hará mérito, se ha dictado 
Sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor que siguen:

Encabezamienlo.—En la ciudad de Valla
dolid á doce de Noviembre de rail ochocientos 
noventa y uno.—El Sr. D. Casimiro Gonzá
lez Garcia-Valladolid, Juez municipal é inte
rino de primera instancia, del distrito de la 
Audiencia, habiendo visto esta demanda inci-
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dental de pobreza seguida en tres partes, de j 
la una D. Pedro Morencia, representado por ; 
el Procurador D. Eugenio Ruiz Zurro, dirigi
do por el Letrado D. Félix Blanco, y de la 
otra los señores Abogados del Estado v Fis- 
cal municipal y D. Gabriel de la Muela, sobre 
que al primero se le declare pobre para litigar 
con el último, éste sin representación por es
tar declarado en rebeldía, entendiéndose por 
lo tanto con los Extrados del Juzgado.

Parte dispositiva.—Vistos los artículos ci
tados y demás de aplicación.—Fallo: Que de
bo declarar y declaro pobre á D. Pedro Moren
cia, para litigar con D. Gabriel Muela á los 
tiñes que se expresan en la demanda, conce
diéndole los beneficios que determina el men
cionado articulo catorce con las obligaciones 
que el número cuarto del mismo previenen y 
demás que determinada repetida ley.

Así por esta mi Sentencia, que en aten
ción á la rebeldía del demandado, se publicará 
en la forma que preceptúa el artículo dos
cientos ochenta y tres de la ley citada de En
juiciamiento civil, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Casimiro González Garcia-Valladolid.

La anterior Sentencia fué publicada y no
tificada á las partes en el día siguiente de su 
pronunciamiento.

Para que tenga lugar la inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, expido y fir
mo el presente en Valladolid á catorce de No
viembre de mil ochocientos noventa y uno. 
—Licenciado Emilio Frías.

Talón núm. 414.

NúM. 4.005.

Don laeon Gervás, i^scribano de acínacío- 
nes del ^u^gado de primera instancia 
del distrito de la Fiaza de esta Ciudad.

Doy fé: Que en la demanda de tercería de i 
menor cuantía que se dirá, ha recaído Senten- ! 
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva | 
á la letra se copian: 1

Encabezamiento.—En la Ciudad de Valla- j 
dolid á diez y siete de Noviembre de mil 1 
ochocientos noventa y uno; el Sr. D. Tomás : 
Sancho y Cañas, Juez de primera instancia [ 
del Distrito de la Plaza de la misma, habiendo l 
visto esta demanda de tercería promovida por j 
D. Ricardo Monclús Alvarez, vecino de Mon- ;

s tealegre, representado por el P rocurad or don
Florencio José Santos Arnaiz, y defendido 
por el Doctor D. Carlos Soto Vallejo, con el 
Recaudador general de costas de la Audien
cia de este Territorio, dirigido por el Licen
ciado 1). Castor San José Rodríguez y D. Ra
món Monclús.Castro, de esta vecindad, decla
rado en rebeldía y representado por los Ex
trados del Juzgado, sobre preferente derecho 
al cobro de cierta cantidad embargada á éste 
á instancia del segundo.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo de
clarar y declaro que D. Ricardo Monclús Al
varez, no tiene derecho preferente á cobrar el 
crédito que comprende la escritura de cesión 
de diez de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, sobre el Recaudador general 
de costas de esta Audiencia Territorial, a 
quien se absuleve de la demanda, en cuya vir
tud éste hará efectivas sus reclamaciones de la 
cantidad embargada obrante en poder de don 
Juan Martínez Cabezas; y declarando tambien 
rescindido el expresado instrumento público 
como otorgado en fraude y perjuicio de acree
dores, se imponen todas las costas al terceiista 
D. Ricardo Monclús Alvarez. ,

Así, por esta mi Sentencia que se notifica
rá á las partes y por la rebeldía de D. Ramón 
Monclús en los Extrados del Juzgado, publi
cándose además el encabezamiento y parto- 
dispositiva en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Tomás Sancho.

i Lo relacionado es cierto y lo inserto con- 
i cuerda á la letra con su original que en el 
1 pleito de su razón en mi poder queda, de que 
i Joy fé y á que me remito. Y á los fines acor- 
1 dados pongo el presente que firmo en Valla- 
! dolid á veinte de Noviembre de mil ochocien- 

tos noventa y uno.—Ante mí, Leon Gervás. 
Talón núm. 415.

NuM. 3.093.

Don Tomás García Martin, «fuez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Pantaleón Calle Gonzalez, hijo 
de Valentin y María, de diez y nueve anos, 
natural y vecino de esta Ciudad, con residen-
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cía en Valladolid, calle de Francos, número j las Cadenas de San Gregorio, número 5, 
catorce, y Andrés González Maderuelo (á) aceite de oliva, petróleo de Santander, carbón 
Cabrera, hijo de Andrés y Maximina, natural de encina de Salamanca, leña de pino y paja 
de Almaraz, sin vecindad ni domicilio fijo, larga de trigo ó de cebada, pueden los que 

gusten vender dichos artículos, presentar pro
posiciones con sus precios y muestras en dicha

ne veinticuatro años, solteros, jornaleros, hoy 
en ignorado paradero, y cuyas señas se ex
presarán, para que en término de diez días 
contados desde la inserción de la presente en 
la Gacela de Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia, Valladolid y Cáceres, compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que se les sigue por hur
to de géneros de ultramarinos, bajo apercibi
miento de que en otro caso, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo encargo á las autoridades 
y funcionarios de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dichos sujetos y á su 
conducción, en concepto de presos, á las cár
celes de este partido, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Segovia á diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos noventa y uno. 
—Tomás García Martin.—Julián Otero.

Señas de los 2^rocesados,
De Pantaleón Calle González: estatura un 

metro quinientos treinta milímetros, dimen
sion de las manos ciento sesenta y siete milí
metros, de los pies doscientos veintiuno, peso 
cincuenta y tres kílógramos, pelo castaño os
curo, ojos castaños claros, color moreno, viste 
pantalón, chaleco y cazadora de paño ¡oscuro 
en buen uso, boina azul y botas negras de 
becerro.

De Andrés González Maderuelo: estatura 
un metro quinientos setenta milímetros, di
mension de las manos ciento setenta y un 
milímetros, de los pies doscientos diez y seis 
pesó cincuenta y nueve kílógramos, pelo y 
ojos castaños, color moreno, viste pantalón de 
pana clara, chaleco de paten, chaquetón de 
astracan, todo muy usado, boina verde y cal
zado de alpargatas blancas cerradas.—Otero.

NüM. 3.096.
Si Comisario de Guerra Intervenior de la 

factoría BSiiiíar de Utensilios de esta 
Plaza.
Hace saber: Que necesitándose adquirir 

por dicho establecimiento, sito en la calle de 

Factoría el día siete del próximo Diciembre á 
las doce de su mañana, rigiendo el reloj de les- 
tablecimiento, advii'tiénçlose que las proposi
ciones han de ser por escrito, y el precio por 
litros en ekaceite y petróleo, y por quintales 
métricos en el carbón, leña y paja larga, com
prendiendo en él, todo gasto hasta la entrega 
en los almacenes de la Administración Militar.

Valladolid 21 de Noviembre de 1891.—Ri
cardo Ruiz Guerra.

Talón núm. 412,

NúM. 4.004.
121 Comisario de Guerra Intervenior de la 

-Tactoría de Subsistencias da esta Plaza»
Hace saber: Que necesitándose adquirir 

por dicho establecimiento, que se halla situa
do en el ex-convento de San Agustín, harina, 
de piimeia clase para pan de hospital, ce
bada, paja y lena, pueden los que gusten 
vender dichos artículos, presentar proposi
ciones con sus precios y muestras en dicha 
Factoría el día 9 del próximo mes de Diciem
bre á las once de su mañana, rigiendo el 
reloj dei establecimiento, en que tendrá lugar 
el concurso, advirtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito, y presentadas por 
sus autores ó persona legalmente autorizada y 
que en el precio ha de hallarse comprendido 
todo el gasto hasta su entrega en almacenes de 
la Administración militar.

Valladolid 21 de Noviembre de 1891.-Ri
cardo Ruiz Guerra.

Talón núm. 413.

Secciou sexta.

Se arriendan para ganado lanar los del 
monte titulado de San Cristóbal en el término 
de Esguevillas.

Las personas que deseen tratar, pueden di
rigirse á D. Pedro Pombo, en Palencia.

1 Talón núm. 404.
Valladolid; imprenta y Encuademación del Hospicio provincial
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